
 
 
 
 

ANEXO No. 7.2 
PERFILES PROFESIONALES 

INVITACIÓN ABIERTA N° XXX DE 2023 
 

El OFERENTE deberá señalar si cumple o no cumple con el contenido de las premisas de la tabla que 

se relaciona a continuación. En caso tal, que quede algún ítem en blanco o se marque tanto en el 

NO CUMPLE como en el CUMPLE se entenderá como NO CUMPLE. 

Para la certificación de experiencia laboral, se puede certificar por parte de la empresa proveedora 

del servicio, sobre los diferentes proyectos en los cuales participó el recurso, especificando el cliente 

al cual se le prestó el servicio y la duración del tiempo en meses de su vinculación a cada proyecto; 

la certificación debe estar impresa en papel membrete de la entidad que la expide y debe 

distinguirse claramente el nombre, cargo y número de teléfono de contacto de quien expide la 

certificación, así como la fecha de expedición de la certificación. 

A continuación, se relacionan los perfiles profesionales mínimos requeridos para la ejecución del 

contrato. Sin perjuicio de lo anterior, el proponente podrá asignar el personal que requiera para 

cumplir con el objeto del contrato incluyéndolos dentro del costo de su oferta y por tanto no se 

realizarán pagos por personal adicional al aquí requerido.  

ROL FORMACIÓN PERFIL PROFESIONAL CANTIDAD DEDICACION CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

Gerente Profesional en un 
programa según 

clasificación SNIES del 
núcleo básico del 
conocimiento de: 

ingeniería 
industrial y afines; 

ingeniería de sistemas, 
telemática y afines; 

ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y 

afines; 
administración o; 

economía,  
 

FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA: 

(Opción 1) 
título de postgrado en la 

modalidad de 
especialización en 

ingeniería de Software o 
Afines, o Gerencia de 
Proyectos o Afines y 

noventa y dos (92) meses 
de experiencia relacionada 

en proyectos de 
implementación de 

objetos similares  
 

(Opción 2) 

Experiencia en el sector 
fiduciario, y certificaciones en 
Certificación PMP - Project 
Management Professional o 
Scrum Máster, Scrum 
Product Owner, Itil, 
certificación vigente a la 
presentación de la oferta y 
durante el tiempo de 
ejecución contractual. 
 
Experiencia en manejo 
directo de Clientes internos 
de la organización en los 
diferentes niveles, manejo de 
personal, arquitectura de 
soluciones, manejo de 
presupuesto y Gestión 
financiera de proyectos, 
conocimiento en 
metodologías de desarrollo 
Ágil, Conocimiento en PMI. 
 
- Experiencia laboral 
certificada de mínimo (4) 
años en Arquitectura 
Organizacional y/o 
Arquitectura de Procesos, 
contados a partir de la 
expedición de la tarjeta 

UNO (1) 
 

(Anexar 
Hoja de Vida 

con anexo 
No.7.3) 

100% 

  



 
 
 
 

Título de posgrado en la 
modalidad de Maestría en 
Ingeniería de Sistemas y 
Computación o afines, o 

en Gerencia de Proyectos 
o afines y ochenta (80) 
meses de experiencia 

relacionada en proyectos 
de implementación de 

objetos similares  
 

profesional en caso de que 
aplique 
 
- Experiencia laboral 
certificada de mínimo (4) 
años en SIG (SGC, SGSI, SGA, 
SG-SST) 
 
- Experiencia laboral 
certificada de mínimo (4) 
años en normas de 
seguridad, ciberseguridad y 
otras aplicables en servicios 
de implementación de 
plataformas en nube y bajo 
modalidad SaaS. 

Coordinador 
de Mesa de 

Ayuda 

Ingeniero de Sistemas con 
certificación ITIL 

Fundamentos vigente 
durante el tiempo de 
ejecución contractual 

Experiencia laboral 
certificada de (1) año en el 
manejo de la solución 
presentada por la empresa 
participante y mínima de dos 
(2) años Coordinando Mesas 
de Ayuda de Tecnología. 
contados a partir de la 
expedición de la tarjeta 
profesional en caso de que 
aplique 

UNO (1) 
(Anexar 

Hoja de Vida 
con anexo 

No.7.3) 
100% 

  

Consultores 
Técnicos 

Ingeniero de sistemas, 
electrónico, de 

telecomunicaciones o de 
telemática. 

Más de 4 años de experiencia 
laboral certificada, contados 
a partir de la expedición de la 
tarjeta profesional en caso de 
que aplique, dentro de los 
cuales, debe certificar un (1) 
año específico en soporte 
técnico de la solución 
presentada por la empresa 
participante. 

DOS (2) 
(Anexar 

Hoja de Vida 
con anexo 

No.7.3) 
100% 

  

Consultores 
Funcionales 

Profesional en economía, 
contaduría, ingeniería 

industrial, financiera, de 
sistemas o administración 

de empresas. 

Más de 4 años de experiencia 
laboral certificada, contados 
a partir de la expedición de la 
tarjeta profesional en caso de 
que aplique, y Mínimo un (1) 
año de experiencia laboral 
certificada en el manejo y 
soporte funcional de la 
herramienta presentada por 
la empresa participante. 

DOS (2) 
(Anexar 

Hoja de Vida 
con anexo 

No.7.3) 
100% 

  

Consultor 
(Segundo 

Nivel) 

Ingeniero de sistemas, 
electrónico, de 

telecomunicaciones o de 
telemática. 

Más de 6 años de experiencia 
laboral certificada, contados 
a partir de la expedición de la 
tarjeta profesional en caso de 
que aplique, dentro de los 
cuales, debe certificar dos (2) 
años específicos en soporte 
técnico de la solución 
presentada por la empresa 
participante. 

UNO (1) 
(Anexar 

Hoja de Vida 
con anexo 

No.7.3) 
100% 

  

DBA Ingeniero de sistemas, 
electrónico, de 

telecomunicaciones o de 
telemática. Certificado 

Más de 4 años de experiencia 
laboral certificada, contados 
a partir de la expedición de la 
tarjeta profesional en caso de 

UNO (1) 
(Anexar 

Hoja de Vida 
100% 

  



 
 
 
 

OCP vigente durante la 
ejecución contractual 

que aplique, dentro de los 
cuales, debe certificar un (1) 
año trabajando en la solución 
presentada por la empresa 
participante. 

con anexo 
No.7.3) 

Arquitecto 
Software 

Ingeniero de sistemas o 
afines con Certificación   

Togaf, vigente durante la 
ejecución contractual 

Experiencia mínima de 2 años 
laborales certificados como 
arquitecto de software. 
contados a partir de la 
expedición de la tarjeta 
profesional en caso de que 
aplique. 
 
 

UNO (1) 
(Anexar 

Hoja de Vida 
con anexo 

No.7.3) 100% 

  

 

Fiduprevisora S.A., se reserva el derecho de solicitar aclaración y más información acerca de los 

documentos que se adjunten. 

La ampliación del Recurso Humano por parte del OFERENTE no generará erogaciones adicionales a 

las que se pacten en el contrato.  

En el formato “HOJA DE VIDA” del ANEXO No. 7.3 deberá diligenciarse y soportarse claramente la 

información que permita verificar el cumplimiento de los perfiles requeridos. Solamente deberán 

aportarse con su oferta, el número de hojas de vida equivalentes a lo establecido en la tabla 

anterior. 

Fiduprevisora S.A. no tendrá en cuenta hojas de vida que se aporten adicionales a las requeridas. En 

el caso que el OFERENTE no especifique los ROLES, y el orden de estas, el evaluador técnico 

procederá a calificarlas conforme al orden de los folios y atendiendo el listado de la tabla anterior.  

NOTA 1: Una vez diligenciada la tabla, por favor verifique que ningún campo haya quedado en 

blanco y que la información que deba adicionar se encuentre completa y acorde con las 

disposiciones de los Términos de Referencia. 

NOTA 2: El personal de las hojas de vida que se adjunten a la oferta para la habilitación en la 

presente invitación, deberán ser las mismas que se asignen para el proyecto.  

NOTA 3: Para la verificación de los programas afines se utilizara lo establecido por el Sistema 

Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES 

(https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma)  

NOTA 4: En caso de requerirse cambio del personal asignado al proyecto por parte del oferente, el 

o los nuevos perfiles, deberán tener las mismas o mejores calidades que las aquí requeridas, para 

esto el proveedor cuenta con cinco (5) días hábiles. Así mismo, deberá informarse al supervisor y a 

la interventoría quienes autorizarán y aprobarán la nueva hoja de vida en un tiempo no mayor a 

cinco (5) días hábiles. 

NOTA 5: Con la suscripción del presente documento, el oferente acepta las condiciones aquí 

señaladas y se obliga a cumplir con ello durante la ejecución del contrato. 

https://hecaa.mineducacion.gov.co/consultaspublicas/detallePrograma


 
 
 
 

NOTA 6: El personal suministrado por el contratista, deberá contar con todas las herramientas 

necesarias de hardware y software para la prestación del servicio, sin cargo para la Fiduprevisora 

S.A., e independientemente de la modalidad presencial, virtual e híbrida, que solicite la entidad 

contratante.  

 
 
 
FIRMA: _______________________ 
Nombre del Representante Legal o apoderado: _____________________  
C. C. Nº ______________________ de ____________________________  
Nombre o Razón Social del Proponente: ___________________________  
NIT: _________________________. 

 


